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Municipalidad
de Chillá¡r Viejo Seoretaría de Planiffaación

APRUEBA BASES Y ttAMA A TICITACIóN
PÚBUCA N' 7O/2O14 tD 3671 -90 - tE14
..SUMINISTRO Y MANTENCION DE EQUIPOS
DE AIRE CONDICIONADO CTIMATIZA
C¡óN Y OTROS RELACIONADOS.''

DECREToN" 6670
chirón viejo, 

Z 3 DIC ?01[

VISTOS:
Los focullodes que confiere lo Ley N" 18.ó95, Orgónico

Constitucionol de Municipolidodes refundido con todos sus textos modificotorios.
Lo ley N" 19.88ó de Compros y Controtociones Público

de fecho 3010712003 y su reglomento decreto N" 250 del3OlO7l2OO3.

CONSIDERANDO:

o) Decreto olcoldicio N" ó588 de fecho 17/1212014
que opruebo presupuesto municipol oño 20.l5.

b) Certificodo de disponibilidod presupuestorio No

159 del 18/12/2014.

c) Los Boses Administrotivos, técnicos y demós
ontecedentes eloborodos por lo Dirección de Plonificoción poro lo licitoción
público denominodo: "SUMINISIRO Y MANTENCION DE EQUIPOS DE AIRE

ACONDICIONADO , CLIMATIZACTóN Y OTROS RETACIONADOS.''

DECRETO:

l.-APRUÉBESE los Boses Administrotivos, Términos de
Referencio y demós ontecedentes eloborodos por lo Dirección de Plonificoción
poro el llomodo o licitoción público "SUMINISTRO Y MANTENCTON DE EQUTPOS DE
AIRE ACONDICIONADO , CUMATIZACTóN y OTROS RELAC¡ONADOS." No 7Ol2O14 tD
3671 -90 - tEl4.

2.-ttÁMASE propuesto público el controlo denominodo..SUMINISTRO Y MANTENCION DE EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO,
CI¡MATIZACIóN y OTROS RELAC|ONADOS." N. 70/2014 !D 3671-90-tEl4.

3.' Los ontecedentes se encontrorón disponibres en erportol www.mercodopúblico.cl, bojo lo lD: 3ó71- 90 - LEl4.

4.- ffiPÚTESE o lo cuento 22-06-001 ,, Montención y
Reporoción de Edificios" del presupuesto municipol20l5.
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Secreta¡ía de Planificación

BASES ADMI N ISTRATIVAS ESPECIATES
"SUMINISTRO Y MANTENCION DE EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO,

CTIMATIZACIóN Y OTROS RETACIONADOS."
N" 7012014 lD 3ó7] -90-tEl4

1.- GENERATIDADES

Lo tlustre Municipolidod de Chillón Viejo llomo o Licitoc¡ón Público o trovés del Portol
Mercodo Público, poro controtor el "SUMINISTRO Y MANTENCION DE EQUIPOS DE AIRE

ACONDICIONADO , CLIMATIZACIóN Y OTROS REIACIONADOS.", destinodo o cubrir los

necesidodes de lo Municipolidod de Chillón Viejo como los de los Deportomentos de
Solud y Educoción.

Los presentes Boses serón oplicobles poro lo licitoción, odjudicoción y complementon
los demós ontecedentes de esto propuesto pÚblico.

Los productos, moterio de lo presente licitoción pÚblico, serón todos oquellos porie
del rubro del servicio, según Io detollodo en Anexo Formulorio Oferto Económico.

Lo evoluoción de los oferios se reolizoró
proveedor o irovés del Anexo Formulorio
completodo o cobolidod.

con lo informoción entregodo por el
Oferto Económico, el cuol deberó ser

Los ontecedentes técnicos, odminislrolivos y el Colendorio de Licitoclón, estón
disponibles en el portol www.mercodopublico.cl.

2.- PARTICIPANTES

Podrón porlicipor lodos los personos noturoles y/o jurídicos que estén inscritos y
hobililodos de porticipor en el siiio www.mercodooublico.cl en colidod de
proveedores del rubro respectivo singulorizodo en el punto onterior y que
ocompoñen lo documentoción solicitodo en lo presenies Boses.

Tonto el conlrotisto como el o los subconirotisto deberón cumplir con lo normotivo
vigente relotivo o lo Ley N'20.123 y Reglomento que regulo el Trobojo en Régimen de
Subcontrotoclón, el Funcionomiento de Empresos de Servicios Tronsitorios y el Controto
de Trobojo de Servicios Tronsitorios; situoción que deberó certificor cuondo
conespondo, lo lnspección Técnico (l.T.O.). Asimismo, el controtisto deberó dor
cumplimiento o lo normotivo vigenie relotivo ol Reglomento poro lo Aplicoción del
Artículo óó bis de lo Ley No 16.744 sobre Gestión de lo Seguridod y Solud en el Trobojo
en obros, foenos o servicios. Lo onterior deberó certificorlo lo Inspección Técnico,
cuondo correspondo.

Los ontecedenfes técnicos y odministrotivos y el Colendorio de Lici.toción, esión
disponibles en el portol www.mercodopublico.cl.

Poro porticipor de lo licitoción el oferenie debe ocredilor, conforme con el Art. No 4

de lo ley N' 19.88ó, no hober sido condenodo por prócticos onti sindicoles o
infrocción o los derechos fundomentoles del trobojodor o por los delitos concursoles
estoblecidos en los ortículos 463 y siguientes del Código Penol, deniro de los dos
úlfimos oños onteriores o lo fecho de presenioción de lo oferto. Lo onterior se
ocreditoró medionie lo decloroción jurodo que deben presentor los oferentes en lo
presenfe licitoción y que se od.iunto, sin perjuicio de los focultodes de lo DCCP de

"suMtNtsTRo y MANTENctoN DE Eeutpos DE arRE acoND¡croNAoo , cr.rmAnzActó¡¡ y otnos t¡tecroNAoos."
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ver¡ficor esto ¡nformoc¡ón, en cuolquier momento o trovés de los medios of¡cioles
disponibles.

3.. CONSUTTAS Y ACTARACIONES

Los porticipontes, respecio o los moterios de esio propuesto pÚblico podrón hocer los

consultos que eslimen pertinente sólo o irovés del portol www.mercodooublico.cl, en
los fechos esiipulodos en el mismo. Lo Municipolidod responderó o trovés del foro
hobililodo en el c¡todo poriol los consultos de los inieresodos.

Asimismo, lo Municipolidod se reservo. dentro del proceso de liciioción, el derecho de
hocer oclorociones, enmiendos o rotificociones o los Boses Administrotivos, Términos

de Referencio u otro onlecedente de lo propuesto, los que serón enlregodos en
documenio denominodo: "Documenio de Aclorociones". No obstonte, los oferenles
serón responsobles de revisor los respuestos emitidos en dicho portol.

El Documento de Aclorociones y los respuestos emitidos en el foro del cilodo portol
poro todos los efectos legoles y confroctuoles posorón o formor porte iniegrol de los

presentes Boses Administrotivos.

4.- PRESENTACION Y APERTURA DE tAS OFERTAS

Los oferios y sus oniecedentes deberón presentorse exclusivomente en el portol
www.mercodooublico.cl. Los ontecedentes o subir en el portol son:

o.- Formulorios Decloroción Jurodo (2)

b.- Formulorio ldentificoción del Oferente.
c.- Formulorio Presupuesio u Oferto Económico

Lo propuesio se obriró en lo Municipolidod de Chillón Viejo segÚn los procedimientos
que poro tol efecto ex¡ge el Sisiemo Mercodo PÚblico. A portir de lo horo de
cierre de lo propuesto, por porte del sisiemo www.mercodopublico.cl, no se

oceptoró ninguno otro oferto.

Lo Municipolidod, se reservo el derecho de odmitir oquellos ofertos que presenten
defectos de formo, omisiones o enores evidentes, siempre que no olteren el

irotomiento iguolitorio de los oferentes ni lo correcto evoluoción de lo propuesto.

Uno vez reolizodo lo operturo de los ofertos, lo Municipolidod podró solic¡tor o frovés
del portol o codo uno de los proponentes oclorociones sobre cuolquier ospecto de
su oferto. Estos oclorociones serón respondidos o lrovés del citodo portol por porte de
los proponentes o mós tordor en 5 díos hóbiles contodos desde lo recepción del
requerimiento.

5.-COMISION EVATUADORA

Lo Comisión Evoluodoro estoró integrodo por: Direcioro de Adm¡n¡stroción y Finonzos
y Director de Plonificoción, o quienes los subroguen.
Lo Comis¡ón Evoluodoro elobororón un informe detollodo sobre el onól¡sis y
comporoción de propuestos, exponiendo los rozones precisos en que se fundomento
lo selección de lo oferto evoluodo como lo mós convenienie y mejor evoluodo.

"sufi/rr¡¡tsTRo y MA¡trE¡¡éror,¡ o¡ eeu¡pos oE arRE acoNDtctoNADo , cuMArzActóN y oTRos RElacroNADos."
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6.. EVATUAC¡óI.¡ Y ADJUDICAC¡ON

Poro determinor lo conveniencio de los ofertos se considerorón los siguientes criterios
de evoluoción:

Criterios de Evoluoción Ponderociones
Precio ofertodo; ((Precio mínimo Ofertodo/Precio
Oferto)/100), Se evoluoró como precio ofertodo o lo
sumo de todos los productos detollodos en Formulorio
Oferto Económico.

50%

Cumpl ; el
proveedor que presente o cobolidod (todos los
productos) lo requerido en el formulorio oferto
económico obtendró '100 puntos, coso controrio el
proveedor que no lo hogo seró colificodo con 0
puntos.

t0%

Gorontío de instoloción; moyor tiempo de goroniío
obtendró puntoje moyor (100) los demÓs un
proporcionol. Se refiero o follos propios de los obros de
instoloción como filtrociones, goteros, cortes eléctricos,
descuelgues, etc.

1s%

Gorontío de equipos; moyor tiempo de gorontío
obtendró puntoje moyor (100) los demós un
oroporcionol.

15%

Servicio Diognostico; servicio sin costo obtendró 100
puntos, coso controrio se colificoró con 0 puntos. 10%

Lo Municipolidod podró solicitor o los oferentes oclorociones por escrito con respecio
o sus ofertos. Los oclorociones que se soliciten y los que se enireguen, no podrón
olteror lo esencio de lo oferto o el precio de lo mismo niviolor el principio de iguoldod
entre los oferenies, dicho oclorociones serón efectuodos o trovés del portol, ol iguol
que los oclorociones.

Lo propuesto seró odjudicodo ol oferente cuyo oferto hoyo sido recibido o trovés de
los sistemos electrónicos o digitoles de www.mercodopublico.cl , y que resulte mejor
evoluodo. Lo onterior no podró modificor lo oferto del odjudicotorio ni los términos ni

condiciones estipulodos en los documentos de lo licitoción.

Conforme o lo estoblecido en el ortículo No ó del Decreto N" 250, de 2004, del
Ministerio de Hociendo, que opruebo el reglomento poro lo oplicoción de lo Ley No

19.88ó, Ley de Compros Públicos, lo notificoción del Decreto Alcoldicio de
odjudicoción, ol oferente fovorecido y o todos los proponentes, se entenderó
reolizodo luego de tronscurridos 24 horos, desde lo publicoción en el portol de
www.mercodopublico.cl dicho octo odministrotivo.

El oferente fovorecido con lo odjudicoción, deberó dor cumplimiento o los puntos ó y
9 de los presenies Boses Administrotivos Especioles, en lo referente o plozos de firmo
de controto y o lo entrego de lo Gorontío de Fiel Cumplimienio de éste, deberó
efectuor los trómites que correspondon en lo Unidod de Adquisiciones de lo Dirección
de Administroción y Finonzos de lo Municipolidod de Chillón Viejo.

En el coso de preseniorse un empote entre 2 ó mós ofertos, ello se resolveró
odjudicondo ol oferente que hubiese obtenido el moyor puntoje en el criterio
"precio". Si oplicondo lo fórmulo onterior oún persiste el empote entre oferentes,

"su^ n¡tsrRo y mlnre¡¡ctor.r o¡ eeurros oE ArRE AcoNDlctoNADo , cu^ AnzlclóN Y orRos REtActoNADos."
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dicho situoción se resolveró od.iud¡condo ol oferenie que hubiese obtenido el moyor
puntoje en el crilerio "Plozo de Entrego".

7.- CONTRATO

Tronscurrido los 24 horos desde lo publicoción en el portol de
www.mercodopublico.cl, el octo odministrotivo de lo odjudicoción, el oferente
odjudicodo tendró un plozo de 05 díos hóbiles poro suscribir el controto, odemós de
lo presentoción de los documenios requeridos poro tol fin. (Documentos de
Gorontío).

En el supuesto coso, que no se diero cumplimiento o lo onterior, lo Municipolidod de
Ch¡llón Viejo sin llomor o uno nuevo licitoción, podró proponer odjudicor o los olros
oferentes en el orden en que hub¡eren sido evoluodos.

En coso de uno nuevo od.iudicoción, ésto seró informodo y notificodo por intermedio
del portol www.mercodopublico.cl de ocuerdo o lo señolodo en el primer pórrofo de
esfe punto.

Lo outoridod de lo municipolidod, previo solicitud de lo lnspección Técnico Municipol
del Controto, podró poner término ol controto, por incumplimiento de los

obtigociones por porte del controtisto, considerondo sin perjuicio de otros, lo
presencio de mós de 3 multos oplicodos dentro del oño colendorio.

Al momento de poner término ol controto por los cousos onies señolodos, lo
Municipolidod de Chillón Viejo. deberó hocer efectivo lo Goronlío de Fiel

Cumplimiento del Controto, previo Decreto Alcoldicio.

Por el corócter del servicio de suministro y montención de equipos o controtor, lo
Municipolidod podró solicitor presupuestos de suminisiro, instoloción y/o montención
de equipos, sistemos, portes de equipos, etc., de sistemos de oire ocondicionodo,
colefocción, climotizoción y otros servicios relocionodos ol rubro no detollodos en
esto licitoción, poro su controtoción, previo VoBo del lnspector Técnico del Controto y
siempre que existo disponibilidod presupuestorio poro dichos fines.
Lo onterior deberó ser incluido en lo próximo liciioción del servicio.

8.. TRASPASO DEt CONTRATO

El controtisto no podro trosposor o terceros el controto que se celebre con esto
Municipolidod.

9.. PTAZO DEt CONTRATO

El plozo del controto seró de 3ó5 díos o portir de fecho de firmo del controlo y podró
ser renovodo por uno solo y único vez por 3ó5 díos mós, siempre que no supere los
I .000 UTM y que ombos porles esfén de ocuerdo.
Al renovor, los precios podrón ser reojuslodos según lpC poro nuevo periodo. Lo
onterior deberó ser evoluodo por lo comisión y rotificodo por Decrelo Alcoldicio.

'r0.- cAUctoNEs

Poro coucionor el coniroto se exigirón los Gorontios que se señolon mós odelonte,
onte los cuoles lo Municipolidod podró solicifor lo cerlificoción de outenticidod de los
documentos de Gorontíos onie lo instifución boncorio emisoro. Como couciones se
oceptorón solo:
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o) Boleios de Goroniío Boncorio
b) Voles Vislos Boncorios.
c) lngreso Municipol.

Goronlío Seriedod de lo oferlo.
Por un monto de § 1 00.000.- (cien mil pesos), fomodo o nombre de lo llusfe
Municipolidod de Chillón Viejo, con uno con uno vigencio mínimo de 30 dÍos corridos
o contor de lo fecho de CIERRE de los ofertos en el portol www.mercodopÚblico.cl,
devuelto o solicitud escrito del Coniroiisto uno vez que hoyo sido firmodo el Controto
soncionodo por Decreto Alcoldicio. Cuyo Gloso seró: GoronlÍzo lo Seriedod de lo
Oferlo: "SUMINISTRO Y MANTENCION DE EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO
CtlMATlzAClóN Y OTROS RELACIONADOS." se exceptÚo llevor esto gloso el vole visto.

Goronlío de Fiel Cumplimienlo del Conholo.
Entregodo por el odjudicodo previo o lo firmo del controto, tomodo o nombre de lo
Municipolidod de Chillón Vieio, por §500.000 (quinientos mil pesos) con fecho de
vencimiento no inferior o 90 díos del término de coniroto. Seró devuelfo uno vez que
lo Municipolidod soncione por Decrefo Alcoldicio lo liquidoción del controto .

Lo Gloso det documento de Gorontío seró: Goronlizo el Fiel Cumplimienlo del
Controlo: "SUMINISTRO Y MANTENCION DE EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO ,

ctlMATlzAclóN Y oTRos RELACIONADoS.", se exceptÚo llevor esto gloso el Vole Vislo.

1I.. MODATIDAD DE COMPRA Y FORMA DE PAGO

Lo Municipolidod. Solud y Educoción. en formo independiente emitirón ordenes
compro de ocuerdo o los volores ofertodos en el formulorio Oferto Económico lo cuol
seró porte iniegronte del controto y no podrón ser modificodos mientros esté vigenle
el conlroio. El proveedor deberó emilir uno focturo poro codo orden de compro, los
cuoles se pogorón o 30 díos de ingresodos por oficino de porle, previo recepción
conforme del soliciionte y/o encorgodo de bodego.

12.- MUTTAS

Lo Municipolidod de Chillón Viejo podró decidir Io oplicoción de multos por
incumplimiento por porte del controtisto de cuolquiero de los obligociones osumidos
bojo los presentes Boses. Se muliorón lo siguiente infrocción:

o) 27. por codo dío de olroso, (se entenderó por otroso el fiempo que medie
entre el vencimiento del plozo de entrego ofertodo y el tiempo reol de entrego
del servicio). Se colculoró como un 2% del volor del ítem o producto solicitodo
y oplicoble o los contidodes que se enfreguen otrosodos, por codo dío hóbil
de oiroso, respecto del plozo de entrego ocordodo.

b) 7 57" cuondo lo colidod del producto requerido, no soiisfogo los requerimientos
solicitodos, en lo relocionodo con fecho de vencimiento o producios en mol
estodo. El producfo no seró recepcíonodo, el proveedor deberó emitir noio
de crédiio, sin emborgo, se oplicoró multo ol volor del item o producto
solicitodo y oplicoble o los coniidodes que se hoyon despochodo en mol
estodo o vencidos.

Estos multos serón nolificodos ol proveedor por correo certificodo ó personolmente
medionte oficio. Los multos deberón ser emitidos por porte de lo lnspácción Técnico
Municipol del Coniroto.

"suMrNrsTRo y MANTENcToN DE Eeurpos or rne rEoñ6iEi6ñI66ltli f
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El proveedor lendró 5 díos hóbiles poro hocer sus observociones. medionle corto
dirigido ol Alcolde ingresodo por oflcino de porie.

El olcolde se pronuncioró en reloc¡ón o lo solic¡tud de opeloción o lo mulio, pudiendo
o no condonor porte o lo totolidod de esto.

Si el proveedor no presento opeloción, lo mulio se reolizoró como descuento ol
monto o pogor en lo focturo respect¡vo respoldodo con informe del lnspector
Técnico del Controto y resolución olcoldicio.

I3.. INSPECCION TECNICA CONTRATO

Lo lnspección Técnico del Coniroto estoró o corgo de un func¡onor¡o(o) con
responsobilidod odmin¡sirot¡vo, o quienes lo subroguen, el que seró designodo en el
decreto olcoldicio que opruebe el controto.

El proveedor deberó consideror que lo lnspección Técnico del Controto se reservo el
derecho de:
o) Monitoreor permonentemente el servicio controtodo.
b) Geslionor con el proveedor combio y/o reposic¡ón de los productos, frente o

cuolquier eventuolidod.
c) Gestionor con el proveedor productos foltontes en reloción o orden de compro.
d) Requerir lo oplicoción de multos estipulodos en el punto onferior.
e) Soliciior término de controto.
f) Oiros.

14.- DISCREPANCIAENTREANTECEDENTES

Todo imprecisión o discreponcio enire los ontecedentes de lo licitoción (Boses
Administrotivos y/u otros ontecedentes) se inierpreloró siempre en el sentido de lo
mejor y mós perfecio enirego de los produclos, por lo cuol prevoleceró oquel
ontecedenie que permito dor un me.jor término de ocuerdo o los intereses de Io
Municipolidod de Chillón Viejo.

I5.- UNIDAD A CARGO DE tA TICITACIóN

Poro efectos de lo presenie licitoción, lo enc
Dirección de Plonificoción.

odo del proceso conesponde o lo

Chillón Viejo, Diciembre 201 4
DPM/dpm.

Pógino ó de ó

ñ
,;::3


